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Señores  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
 ARMENIA QUINDIO 

Cordial Saludo 

PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:     JHON JAIRO SÁNCHEZ SIERRA 
DEMANDADOS:     HUMBERTO ALZATE CASTAÑO  

MARTA INÉS CASTAÑO CASTAÑO 
RADICADO:             630013103002-2021-00041-00 

ASUNTO:                        Allego la constancia y soporte de envío de notificación personal a los
demandados en el proceso

CAROLINA HERNANDEZ ZAPATA, actuando como apoderada judicial del Señor JHON
JAIRO SÁNCHEZ SIERRA, en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito me
permito aportar soportes de envió a los señores 
HUMBERTO ALZATE CASTAÑO y MARTA INÉS CASTAÑO CASTAÑO, del citatorio para
notificación personal recibida el día 24 de junio de 2021, a la dirección del domicilió y la
respectiva certificación del envió y las guías número 19014 y 1903 de empresa de mensajería
AM CORPORATIVE SERVICES S.A.S

Adjunto dos archivos en PDF de la no�ficación, cer�ficación y guía como constancia de entrega para la
no�ficación del proceso

Atentamente

CAROLINA HERNANDEZ ZAPATA
Abogada
Universidad Autónoma de Bucaramanga 
Celular: 3166246021














